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Medios impresos 
La Jornada, Reforma, Excélsior, Milenio Diario -sitio- y Animal Político -sitio-: imponer restricciones a las protestas públicas, 
como exigir autorización previa de las autoridades, es inconstitucional, resolvió ayer el Pleno de la SCJN.  
El Financiero, Reforma, El Universal, El Economista, 24 Horas, La Razón de México, El Sol de México, Ovaciones -primera 
plana-, ContraRéplica, Milenio Diario -sitio-, La Jornada -sitio-, Proceso -sitio-, La Silla Rota -sitio- y MVS Nacional -sitio-: el 
Pleno de la SCJN declaró constitucionales los artículos 35, 39, fracción VII, 40, 44 y 64 de la Ley General del Sistema para la 
Carrera de las Maestras y los Maestros, modificados a raíz de la reforma educativa del 15 de mayo de 2019.  
La Crónica de Hoy, El Financiero -sitio- y La Silla Rota -sitio-: la Corte suspendió la discusión sobre reducir plazo para la 
interrupción legal del embarazo en Aguascalientes. 
Reforma y Expansión Política -sitio-: la SCJN acordó dejar en lista la acción de inconstitucionalidad 149/2024, relativa a las 
prestaciones de los trabajadores del ISSSTEZac. 
La Jornada, Reforma, Milenio Diario, El Sol de México, La Razón de México, Ovaciones, El Universal -sitio- y Sinembargo -sitio-
: la magistrada Lorena Josefina Pérez Romo presentó su renuncia a cuatro meses de asumir el cargo en el recién creado OAJ, 
la cual fue aceptada ayer durante una sesión privada del Pleno de la SCJN.  
 

Medios electrónicos y Web 
Sociedad Noticias -sitio-: la SCJN validó este martes reformas al Código Electoral del Estado de Colima.  
Luces Mañaneras: el conductor Zósimo Camacho habló de la postura del ministro presidente Hugo Aguilar respecto al 
Derecho Internacional.  
Aristegui En Vivo: el ministro en retiro José Ramón Cossío informó que se ampliarán las acciones del Observatorio de la 
Justicia que encabeza en el TEC de Monterrey. 
En redes sociales, la @SCJN informó respecto a la resolución que invalidó una norma de Sonora que exigía autorización previa 
para realizar manifestaciones en la vía pública. @article19mxca celebró esta decisión. La ministra @LeniaBatres comunicó 
su postura sobre el tema, así como de la resolución de la Corte que avaló la prioridad de personas egresadas de Escuelas 
Normales Públicas para el ingreso al Magisterio. De este mismo asunto publicaron la ministra @YasminEsquivel_ y el ministro 
@IrvingEspinosa_. El ministro @AristidesRodri y la ministra @YasminEsquivel_ hablaron sobre la transmisión de la sesión de 
la Corte. El ministro @Giovanni_F_M explicó el término de taxatividad como parte de su Glosario en la Red.  Sobre el Día de 
Reyes publicaron el ministro irvingespinosabetanzo y la ministra @YasminEsquivel_. La ministra @lorettaortiza compartió su 
columna en El Universal. La ministra @YasminEsquivel_ retomó en redes su entrevista para Plural TV.   
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 Editorial (La Jornada) “Derecho a la protesta: la libertad no pide permiso” Por unanimidad de votos, la SCJN declaró 
inconstitucional imponer restricciones a las protestas públicas, como exigir autorización previa de las autoridades, con lo 
cual invalidó una porción del artículo 109 de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Sonora… El Pleno de la 
Suprema Corte tiene razón al señalar que el requisito de autorización previa introduce un elemento de discrecionalidad 
incompatible con la libertad de expresión, pues no pocas veces la evaluación sobre la legalidad o ilegalidad de una protesta 
quedaría en manos de las mismas instancias contra quienes se dirige el descontento popular. 

OPINIÓN 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/b2a175ff0f4b1faf23ccf73ff78012e9.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2960c0e1210242069390f004c8f4dc31.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/841426bfa11db7f4d34dc0dde35d9134.pdf
https://www.milenio.com/policia/en-sonora-habia-que-pedir-permiso-para-manifestarse-corte-lo-tumba
https://animalpolitico.com/politica/corte-invalida-requisito-permiso-protesta-sonora
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4f1601a5099efbb35539e7ebdf59ea94.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2ca619383790f7f8d39194e44fd4fa7d.pdf
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https://www.efinf.com/clipviewer/files/caf892f5e0841d307123a218970dbbb1.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b9fdc5e57b47ebd67c26b38fb7032ecb.pdf
https://www.milenio.com/politica/scjn-avala-preferencia-egresados-de-normales-servicio-educativo
https://www.jornada.com.mx/noticia/2026/01/06/sociedad/avala-corte-rectoria-de-la-sep-sobre-plazas-de-docentes-con-prioridad-a-egresados-de-normales
https://www.proceso.com.mx/nacional/2026/1/6/la-scjn-avala-reforma-que-da-prioridad-normalistas-en-la-asignacion-de-plazas-docentes-366020.html
https://lasillarota.com/nacion/2026/1/6/ministros-avalan-dar-trato-preferencial-normalistas-para-carrera-magisterial-578276.html
https://mvsnoticias.com/nacional/2026/1/6/scjn-avala-que-plazas-docentes-se-asignen-de-manera-prioritaria-normalistas-egresados-de-la-upn-726444.html
https://www.efinf.com/clipviewer/files/af1df116a1b760d087cf9bc4c67f74e0.pdf
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2026/01/06/scjn-suspende-discusion-sobre-reducir-plazo-para-abortar-en-aguascalientes/
https://lasillarota.com/nacion/2026/1/6/corte-da-reves-defensa-del-aborto-aplazan-fallo-clave-en-mexico-578335.html
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b535fede5c7f80b42f3c8a382c9309d9.pdf
https://expansion.mx/finanzas-personales/2026/01/06/pension-imss-cambia-regla?_gl=1*1jobikd*_ga*NjQxNTg5OTM1LjE3NjMzODE2NjY.*_ga_WKM7D8YNLE*czE3Njc3NzU1NDkkbzM5JGcxJHQxNzY3Nzc3MjgxJGo1OSRsMCRoMA..
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https://www.efinf.com/clipviewer/files/48f4d8075f0b65e496509d9db38ed2a9.pdf
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/renuncia-magistrada-josefina-perez-y-cercana-a-zaldivar-al-organo-de-administracion-judicial-fue-electa-por-voto-popular/
https://www.sinembargo.mx/4748427/lorena-josefina-perez-romo-presenta-renuncia-al-oaj-solo-estuvo-4-meses-en-su-cargo/
https://www.sinembargo.mx/4748427/lorena-josefina-perez-romo-presenta-renuncia-al-oaj-solo-estuvo-4-meses-en-su-cargo/
https://sociedad-noticias.com/2026/01/06/scjn-valida-reformas-electorales/
https://pmedia.efinf.com/clips/ca65213a744d8c8eecb550e7a170c5c9.mp4
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https://x.com/SCJN/status/2008609746857693694
https://x.com/article19mxca/status/2008620041433215366
https://x.com/leniabatres/status/2008712448652832924?s=46
https://x.com/yasminesquivel_/status/2008672713188241829?s=46
https://x.com/irvingespinosa_/status/2008611065291288672?s=46
https://x.com/aristidesrodri/status/2008578236171841932?s=46&t=2YMq7ZidJNMFqqc_K6UrPA
https://x.com/yasminesquivel_/status/2008573740406501525?s=46&t=2YMq7ZidJNMFqqc_K6UrPA
https://x.com/giovanni_f_m/status/2008758245838487644?s=46
https://www.instagram.com/reel/DTLI6epjjZD/
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Ocho Columnas: 
Reforma: Es México proveedor #1 de crudo de Cuba | El Universal: Trump inicia con la extracción del petróleo de Venezuela | 
Excélsior: Venezuela cederá su petróleo a EU | Milenio: Trump ordena sacar a Venezuela 50 millones de barriles de petróleo | El 
Financiero: Fitch anticipa complicaciones en la revisión del Tratado | La Jornada: "Yo controlaré el dinero del petróleo 
venezolano": Trump | El Economista: Trump retoma intención de ir por Groenlandia, aun con acción militar | El Sol de México: 
Caen por corrupción casi 600 funcionarios | El Heraldo: Reitera diálogo y colaboración con Trump | Crónica: Expansión china en 
México, con trata laboral de jóvenes | La Razón: Anuncia Trump que Venezuela enviará de 30 a 50 millones de barriles de crudo | 
Diario de México: "Suaviza" EU la acusación contra Maduro por cártel | Reporte Índigo: Vapeadores persisten tras prohibición  | 
24 Horas: Venezuela entregará petróleo a Trump   
 

Política y sociedad: 
Excélsior, Milenio, El Heraldo, El Financiero y El Economista: la presidenta Claudia Sheinbaum reiteró el diálogo y la colaboración 
con EU, advirtiendo sobre una mayor presión por el tema del fentanilo.  
El Universal y Excélsior: cinco adolescentes desaparecieron en Jalisco, tras escapar del albergue ubicado en el fraccionamiento La 
Barda Tirada, la Comisión de Búsqueda de Personas del estado emitió fichas de localización y la Fiscalía estatal mantiene abierta 
una investigación. 
Reforma y El Universal: tras el sismo de magnitud 6.5 del pasado 2 de enero, cerca de 400 mil habitantes de Acapulco permanecen 
sin agua potable debido al retraso en la reparación de la tubería dañada. 
La Crónica: Ernestina Godoy, anunció una reestructuración en 11 áreas de la FGR con el nombramiento de nuevos titulares en 
fiscalías especializadas y cargos administrativos. 
El Heraldo, La Crónica, Excélsior: el Gobierno de la CDMX entregó 50 nuevos camiones recolectores de basura como parte del 
proyecto de aprovechar 50% de los residuos generados en la capital para 2030. 
El Heraldo, Excélsior y La Jornada: con motivo del Día de Reyes Magos, la presidenta Claudia Sheinbaum abrió la conferencia 
matutina a niñas y niños invitados, con quienes convivió y partió la tradicional rosca. 
 

Economía: 
El Financiero, El Economista y Reforma: analistas consultados en la Encuesta Citi de Expectativas prevén que Banxico mantendrá 
sin cambios la tasa de interés en el primer trimestre del año y será hasta el 7 de mayo cuando retome los recortes con un ajuste 
de 25 puntos base. 
El Economista: la confianza del consumidor en México cerró 2025 en su nivel más bajo desde 2020, al ubicarse en 44.7 puntos en 
diciembre, lo que representó una caída anual de 2.4 puntos de acuerdo con el Inegi. 
 Reforma: México se convirtió en el principal proveedor de crudo de Cuba, superando a Venezuela y registrando un récord de 
exportaciones hacia la isla. 

LA PRENSA HOY 

 Sube y Baja (La Crónica de Hoy) “Sube” El Pleno de la SCJN resolvió este martes que es inconstitucional imponer 
restricciones a las protestas públicas, tales como exigir autorización previa de las autoridades, como regía desde 2024 una 
decisión aprobada por el Congreso de Sonora. 

 Enrique Sumuano (El Heraldo de México -sitio-) “La neutralidad judicial, condición para el orden social” … Es muy 
importante que todos los sectores de la sociedad perciban que tienen un Poder Judicial neutral, que sin dejar de ser parte 
del actual régimen político su actuar se rige por el apego a la Constitución… Un Poder Judicial con neutralidad en su 
actuación siempre va a mandar señales al exterior de confianza en sus instituciones… Es pues, la neutralidad judicial una 
condición indispensable para fortalecer al Estado Mexicano. 

 Sonia Pérez/Consejera del IECM (El Sol de México) “Competencia y violencia política en el Poder Judicial” … La 
Constitución federal establece que el TDJ será el encargado de resolver casos que pudieran ser objeto de responsabilidad 
administrativa cometidos por alguna persona servidora pública del PJF… Derivado de lo anterior, en el ejercicio del cargo, 
la competencia para conocer de los casos de violencia política podría presentar contradicciones, por lo que las 
legislaciones deberán contemplar estos escenarios, establecer procedimientos claros, medios de impugnación y 
autoridades competentes, ello con la finalidad de generar certeza y confianza en las juzgadoras electas… 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/4cc3d270065f181000dc959a217c7fef.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6f2647e623b5e6d0e27c0a9f100e1c5e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0ad4cd50a0b75d8d738c1b974f79f06b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/443e04fe4b73f3e843dd6295df16e4e3.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8044325ad359aeffb33839dd80061cd5.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/cd06cdd0f446e17d78018f9c5f579154.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/cd06cdd0f446e17d78018f9c5f579154.pdf
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El Financiero y El Economista: las ventas de autos nuevos en México crecieron 1.3% en 2025, el mejor registro desde 2017, de 
acuerdo con datos del INEGI. 
El Universal: las obras del Tren Maya, AIFA y Dos Bocas, enfrentan 65 litigios vigentes interpuestos desde 2024 por empleados y 
ciudadanos, principalmente de carácter laboral, administrativo y agrario. 
 

Internacional: 
La Jornada, El Universal, Milenio, Excélsior, La Razón y 24 Horas: Donald Trump anunció acuerdos para extraer y controlar entre 30 
y 50 millones de barriles de petróleo de Venezuela. 
Excélsior, Diario de México: EU suavizó la acusación contra Nicolás Maduro al retirar referencias clave al llamado Cártel de los Soles 
Reforma y El Economista: la Casa Blanca confirmó que Donald Trump analiza distintas opciones, incluida la militar, para concretar 
su plan de adquirir Groenlandia, al considerar la isla clave para la seguridad nacional 
El Financiero: Fitch anticipó complicaciones en la revisión del T-MEC, donde Washington podría incorporar factores ajenos al 
comercio, como seguridad y el caso venezolano. 
Reforma: la Corte Suprema de EU analizará este viernes por primera vez la legalidad de los aranceles globales impuestos por el 
presidente Donald Trump, la resolución en contra podría debilitar su política económica. 
 

Noticieros nocturnos: 
En Punto: la presidenta encargada de Venezuela, Delcy Rodríguez, advirtió que ningún agente externo gobierna ese país. Imagen: 
el presidente de EU, Donald Trump, anunció que Venezuela le entregará petróleo. Hechos: un hombre fue víctima de abuso de 
autoridad y extorsión por parte de la policía estatal de Tabasco. 

LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
Suavizan cargos contra Maduro (Excélsior) El Departamento de Justicia de EU eliminó gran parte de las referencias al Cártel de los 
Soles en la nueva imputación contra Nicolás Maduro, al que ya no señala como líder de la organización de narcotráfico… El fiscal 
general de Venezuela, Tarek William Saab, pidió ayer a un juez de Nueva York “reconocer la falta de jurisdicción” del Tribunal 
donde se juzga por narcotráfico y terrorismo a Nicolás Maduro. 
El Departamento de Justicia utiliza el caso de Maduro para defender el uso de la Ley de Enemigos Extranjeros para deportaciones 
(CNN EE. UU. -sitio-) Horas después de que el derrocado líder venezolano Nicolás Maduro fuera acusado formalmente de 
narcoterrorismo y otros delitos en Nueva York, el Departamento de Justicia utilizó la acusación formal en un tribunal federal a 
2.099 kilómetros de distancia para defender la capacidad del presidente Donald Trump de usar una facultad para tiempos de 
guerra con el fin de acelerar algunas deportaciones. El presidente invocó la Ley de Enemigos Extranjeros, del siglo XVIII, en marzo 
pasado para deportar rápidamente a presuntos miembros del Tren de Aragua, una banda venezolana que él designó como 
organización terrorista extranjera que actuaba en connivencia con el Gobierno de Maduro para perjudicar a Estados Unidos. 
Niegan salida a Bolsonaro por golpe en cabeza (Excélsior) El juez del Supremo Tribunal Federal de Brasil, Alexandre de Moraes, 
negó una solicitud del ex presidente Jair Bolsonaro para abandonar la cárcel y someterse a exámenes en un hospital tras caerse y 
golpearse la cabeza. La policía federal de Brasil dijo en un comunicado que Bolsonaro recibió tratamiento médico inicial el martes 
por la mañana, y agregó que un médico de la policía federal “encontró lesiones menores” y no vio necesidad de hospitalización. 
El apagón y los casos de Koldo y Montoro marcan la agenda judicial de 2026 (El País) La agenda judicial del año 2026 se presenta 
cargada de asuntos de gran calado político y empresarial. Una parte importante de la atención se concentrará en la Audiencia 
Nacional, que tiene entre manos uno de los casos de corrupción más importantes de los últimos años, con profundas 
ramificaciones económicas, como es el caso Koldo o caso Ábalos, que ha salpicado directamente a empresas como Acciona, Adif 
o la Sociedad Estatal de Participaciones Industriales. Pero este no es el único frente judicial relevante. También está pendiente de 
resolverse el origen y las consecuencias del apagón que sufrió la península Ibérica el pasado 28 de abril, así como la celebración 
de una serie de juicios que llevan años esperando fecha para el esperado “visto para sentencia”. 
Gobierno de EU revisa 2 millones de archivos más del caso Epstein (La Jornada) El Departamento de Justicia de EU afirmó que 
revisa todavía más de dos millones de documentos potencialmente relacionados con el delincuente sexual Jeffrey Epstein… Sin 
embargo, el Departamento no cumplió con el plazo legal de la llamada Ley de Transparencia de los Archivos Epstein, que lo obligaba 
a publicar todos a más tardar el 19 de diciembre. En una carta enviada el lunes a un juez federal, el Departamento de Justicia indicó 
que más de dos millones de documentos permanecen “en diversas fases de revisión”. 
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ES MÉXICO PROVEEDOR #1 DE CRUDO DE CUBA 
México superó a Venezuela como el principal proveedor de petróleo de Cuba, después de 
que aumentó de forma importante sus exportaciones a ese país a par�r del año pasado, de 
acuerdo con el diario Financial Times (FT). 
 

 

TRUMP INICIA CON LA EXTRACCIÓN DEL PETRÓLEO DE VENEZUELA 
Donald Trump parece tener más que planchado el trato con el gobierno encargado de 
Venezuela. Y con él, evidencia la verdadera raíz de la operación que derivó en la captura de 
Nicolás Maduro: el petróleo. El mandatario anunció que las autoridades provisionales 
venezolanas entregarán entre 30 millones y 50 millones de barriles de petróleo a Estados 
Unidos. 
 

 

VENEZUELA CEDERÁ SU PETRÓLEO A EU 
Venezuela entregará a Estados Unidos entre 30 y 50 millones de barriles de petróleo, 
anunció Donald Trump tras la captura del chavista Nicolás Maduro. "¡Este petróleo será 
vendido a su precio de mercado, y ese dinero será controlado por mí, como presidente de 
Estados Unidos, para asegurar que sea usado para beneficiar al pueblo de Venezuela y a 
EU!", compartió en redes. 
 

 

TRUMP ORDENA SACAR A VENEZUELA 50 MILLONES DE BARRILES DE PETRÓLEO 
El presidente Donald Trump aseguró este martes que el gobierno de Venezuela, ahora 
dirigido Delcy Rodríguez, está dispuesto a entregarles de 30 a 50 millones de barriles de 
petróleo que será vendido en el mercado estadounidense. El republicano calificó en una 
publicación de Truth Social los millones de barriles como "petróleo de alta calidad y 
autorizado en Estados Unidos". 
 

 

FITCH ANTICIPA COMPLICACIONES EN LA REVISIÓN DEL TRATADO 
La intervención militar de Estados Unidos en Venezuela generará una presión adicional para 
México en la próxima revisión del T-MEC, ya que se espera que la administración de Donald 
Trump utilice temas de seguridad y cuestiones externas al comercio en la negociación, 
advirtió Fitch Ratings. 
 

 

"YO CONTROLARÉ EL DINERO DEL PETRÓLEO VENEZOLANO": TRUMP 
El presidente estadunidense, Donald Trump, aseveró ayer que el gobierno interino de 
Venezuela entregará hasta 50 millones de barriles de petróleo a Estados Unidos y que los 
ingresos serán "controlados" por él. "Las autoridades interinas en Venezuela entregarán 
entre 30 y 50 millones de barriles de petróleo de alta calidad, sancionado, a Estados Unidos", 
publicó Trump en su plataforma Truth Social. 
 

 

TRUMP RETOMA INTENCIÓN DE IR POR GROENLANDIA, AUN CON ACCIÓN MILITAR 
WASHINGTON.- La dura advertencia del presidente Donald Trump sobre la anexión de 
Groenlandia llegó a pesar de que tanto la isla como Dinamarca pidieron una reunión rápida 
con Estados Unidos para aclarar "malentendidos". 
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CAEN POR CORRUPCIÓN CASI 600 FUNCIONARIOS 
En el último año, 578 funcionarios públicos han sido detenidos en Chiapas, entre ellos tres 
alcaldes en funciones, un tesorero municipal, un secretario municipal y dos exalcaldes 
acusados de abuso de autoridad, extorsión, usurpación de funciones, corrupción y 
presuntos nexos con el crimen organizado, de acuerdo con reportes oficiales de la Fiscalía 
General del Estado. 
 

 

REITERA DIÁLOGO Y COLABORACIÓN CON TRUMP 
La presidenta Claudia Sheinbaum Pardo manifestó que, con su homólogo estadounidense, 
Donald Trump, se privilegia el diálogo y la colaboración, aunque el republicano mantenga su 
narrativa de una intervención militar en México para combatir a los narcotraficantes. 
 

 

EXPANSIÓN CHINA EN MÉXICO, CON TRATA LABORAL DE JÓVENES 
En establecimientos comerciales insalubres y riesgosos, con jornadas extenuantes (más de 
12 horas) y retenidos bajo engaños es como trabajan jóvenes mexicanos y 
centroamericanos, de entre 14 y 25 años. Así lo revela un reporte del Instituto Mexicano de 
la Propiedad Intelectual (IMPI) y la Oficina Contra la Droga y el Delito de la Organización de 
Naciones Unidas (UNODC). 
 

 

VENEZUELA ENTREGARÁ PETRÓLEO A TRUMP 
Luego de la presión de Estados Unidos y en un anuncio que contrasta de forma directa con 
el discurso de soberanía del gobierno interino en la nación sudamericana, el presidente 
estadounidense confirmó la no�cia. El volumen es equivalente a cerca de dos meses de 
producción diaria. 
 

 

ANUNCIA TRUMP QUE VENEZUELA ENVIARÁ DE 30 A 50 MILLONES DE BARRILES DE 
CRUDO 
El presidente de Estados Unidos, Donald Trump, anunció ayer que las autoridades interinas 
de Venezuela entregarán entre 30 y 50 millones de barriles de petróleo sancionado a su país, 
en una decisión que se produce días después de la operación militar estadounidense que 
culminó con la captura y traslado de Nicolás Maduro a Nueva York. 
 

 

"SUAVIZA" EU LA ACUSACIÓN CONTRA MADURO POR CÁRTEL 
El Departamento de Justicia de Estados Unidos eliminó gran parte de las alusiones al Cártel 
de los Soles en la nueva imputación contra el capturado presidente venezolano, Nicolás 
Maduro, al que ya no señala como líder de esta organización de narcotráfico, caracterizada 
ahora en el documento únicamente como un "sistema de clientelismo". 
 

 

VAPEADORES PERSISTEN TRAS PROHIBICIÓN 
La prohibición constitucional de los vapeadores entró en vigor hace tres semanas, pero su 
venta continúa en redes sociales y tianguis, donde se ofertan a plena luz del día pese a las 
sanciones penales y económicas que prevé la Ley General de Salud. 
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DERECHO A LA LIBRE MANIFESTACIÓN/DERECHO DE PROTESTA/LEY DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL DEL 
ESTADO DE SONORA 
Anula Corte limitaciones a marchas en Sonora (La Jornada -contraportada-)  
Imponer restricciones a las protestas públicas, como exigir autorización previa de las autoridades, es 
inconstitucional, resolvió ayer el Pleno de la SCJN. Por unanimidad de votos, la Corte aprobó el proyecto del 
ministro Irving Espinosa Betanzo que invalidó una porción del artículo 109 de la Ley de Movilidad y Seguridad 
Vial del Estado de Sonora impuesta por el Congreso desde enero de 2024, que exigía autorización previa para 
manifestarse en la entidad, al considerar que constituye un mecanismo de censura el cual vulnera el derecho 
humano a la protesta social pacífica y genera un efecto inhibitorio en la democracia. “El requisito de autorización 
anticipada, previsto en el artículo 109, es inconstitucional. La norma es vaga, habilita discrecionalidad amplia y 
funciona como un mecanismo de control previo incompatible con la protesta, por lo que no supera el escrutinio 
más estricto. En estas condiciones, la autorización previa debe ser expulsada del orden jurídico”, expuso el 
ponente. El caso fue analizado por la Corte a partir de una acción de inconstitucionalidad promovida por la CNDH 
contra los artículos 109 y 110 de la norma. (Reforma) (Excélsior) (Milenio Diario) (La Razón de México) (Web: El 
Universal -sitio-)  (Web: El Heraldo de México -sitio-) 
 
REFORMA EDUCATIVA/LEY GENERAL DEL SISTEMA PARA LA CARRERA DE LAS MAESTRAS Y MAESTROS 
SCJN da luz verde a plazas para normalistas sin realizar examen (El Financiero)  
La SCJN validó una reforma impulsada en 2019 por el ex presidente López Obrador que, entre otras cosas, prevé 
plazas automáticas, sin presentar examen o concurso de oposición, a egresados de escuelas normales, Centros 
de Actualización del Magisterio y de la Universidad Pedagógica Nacional. Dicha decisión se tomó al resolver la 
acción de inconstitucionalidad 122/2019, promovida en 2019 por la CNDH, mediante la cual impugnó los 
artículos 35, 39, fracción VIII, 40, 44 y 64 de la Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y Maestros. 
Por unanimidad de ocho votos, a propuesta del ministro Irving Espinosa Betanzo y con la ausencia del ministro 
Arístides Guerrero, estimaron que “la promoción horizontal del personal docente”, prevista en la ley no viola 
ninguna garantía constitucional, incluso si es la propia SEP, sin un control legislativo, la que define las reglas de 
admisión, promoción y reconocimiento magisterial… los ministros desvirtuaron el argumento de la CNDH, en el 
sentido de que la ley daba un trato “preferencial e injustificado” a las personas egresadas de las escuelas 
normales, UPN y Centros de Actualización del Magisterio. “Preferencia no quiere decir exclusividad”, dijo el 
ministro presidente Hugo Ortiz. (Reforma) (El Universal) (El Economista) (24 Horas) (La Razón de México) (El Sol 
de México) (Ovaciones -primera plana-) (ContraRéplica) (Web: Milenio Diario -sitio-) (Web: El Heraldo México -
sitio-) (Web: Proceso -sitio-) (Web: La Silla Rota -sitio-) 
 
DERECHOS LABORALES/CUMPLIMIENTO EN ENTREGA DE PRESTACIONES 
Posponen caso ISSSTEZac (Reforma)  
La Corte suspendió la votación sobre la propuesta de avalar el recorte al pago del aguinaldo a pensionados del 
ISSSTE de Zacatecas y la posibilidad de suspenderlo por falta de recursos. El objetivo es “escuchar a las partes 
involucradas”, informó la Secretaría General de Acuerdos. (Web: Expansión Política -sitio-) 
 
INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO 
Suprema Corte pospone resolución clave sobre el aborto en Aguascalientes (La Crónica de Hoy)  
Sin ofrecer detalles sobre una nueva fecha para su debate, organizaciones como Católicas por el Derecho a 
Decidir México señalaron que esta decisión “mantiene la incertidumbre jurídica y médica para las mujeres que 
no pueden decidir libremente”, desde que la reforma fue aprobada por el Congreso local el pasado 28 de agosto 
de 2024. “La Suprema Corte no está respondiendo a una demanda que ya fue discutida y que está lista para 
garantizar este derecho”, declaró Aidé García Hernández, directora de la organización humanista. García 
Hernández subrayó que se trata del mismo Tribunal que en 2023 declaró la despenalización del aborto a nivel 
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nacional. “La SCJN tiene que dar una señal de que es una Corte progresista, que defiende los derechos humanos 
y que es congruente con el discurso que ha construido”, añadió… Hasta el momento, se desconoce el motivo por 
el cual la Corte retiró el tema de su agenda prevista para este 6 de enero. El ministro Irving Espinosa, encargado 
del proyecto, aclaró que su propuesta no busca permitir el aborto en cualquier etapa del embarazo, sino evitar 
que se reduzcan los plazos legales para acceder a este derecho, como ocurrió en Aguascalientes. (Web: El 
Financiero -sitio-) (Web: La Silla Rota -sitio-) 
 
DERECHOS LABORALES/PENSIÓN POR SEPARACIÓN DE CARGO/EXTINCIÓN DE FIDEICOMISOS DEL PJF/SISTEMA 
DE PENSIONES  
Ministros de la Corte en retiro reciben hasta tres pensiones (24 Horas -primera plana-)  
Ministros en retiro de la SCJN, que renunciaron para dar paso a los electos por voto popular, disfrutan hasta de 
tres pensiones. El caso más emblemático es el del ministro en retiro Juan Luis González Alcántara quien, tras salir 
de la Corte, reportó que recibió un pago de 4 millones de pesos como parte de un fideicomiso del PJ de la CDMX, 
del que fue presidente… Su haber de retiro de la Suprema Corte es por 263 mil pesos mensuales netos, mientras 
que sus otras pensiones, al menos en su último año, fueron mínimas. Por su parte, Alberto Pérez Dayán, cuyo 
voto fue decisivo para la reforma judicial, reporta doble pensión del ISSSTE y su haber de retiro de la SCJN… La 
ex presidenta de la Corte, Norma Piña, también disfruta de una doble pensión; aunque no especifica de dónde 
proviene su pago por jubilación, transparentó que ganó 51 mil pesos de pensión entre enero y agosto de este 
año, mientras su haber de retiro quedó en 304 mil pesos netos mensuales, según los detalles del acuerdo que 
hizo público la ministra Lenia Batres Guadarrama en sus cuentas de redes sociales. 
 
DECLARACIÓN PATRIMONIAL DE CONCLUSIÓN DE CARGO 
Pagó ministro a Corte 2.4 mdp por dos camionetas blindadas (24 Horas)  
El ministro en retiro Alberto Pérez Dayán, cuyo voto fue decisivo para validar la reforma judicial, compró a la 
SCJN dos camionetas blindadas de lujo, días antes de dejar el cargo. De acuerdo con documentos en poder de 
24 Horas, se trata de dos Grand Cherokee blindadas, con nivel de protección capaz de resistir ataques con armas 
de alto calibre, por un monto conjunto de casi 2.4 millones de pesos. La operación se realizó el 22 de agosto de 
2024, nueve días antes de que surtiera efectos su renuncia a la Suprema Corte, derivada de la reforma judicial. 
En su declaración patrimonial de conclusión del cargo, el ahora ministro en retiro reportó que el pago fue de 
contado, y que la compraventa se realizó con la SCJN, señalada como la razón social vendedora. El documento 
detalla la adquisición de una Grand Cherokee Limited blindada, modelo 2020, con valor de un millón 223 mil 
pesos, así como otra de las mismas características por un millón 171 mil pesos. 
 
REFORMA Y ELECCIÓN JUDICIALES 
Reactiva INE diseño de su reforma electoral (Reforma) 
Los consejeros del INE reactivarán hoy el jaloneo para diseñar la propuesta de reforma electoral que el árbitro 
entregará a la Presidencia de la República… 
Sobre la mesa 
Fortalecerla fiscalización… 
Colaboración del INE con el Senado en la revisión de requisitos de candidatos. 
Establecer qué sucede en caso de vacancias del Poder Judicial tras la elección. 
 
Nearshoring: la incertidumbre (Reporte Índigo) 
El 2026 ya inició y con ello el reloj está en marcha para la revisión del T-MEC, de ello que el mercado esté a la 
espera de los cambios que tendrá el acuerdo comercial trilateral para la economía mexicana. Aztlan Equity 
Management, una firma estadounidense con instrumentos de inversión dedicados al nearshoring, prevé que 
exista incertidumbre en los mercados en el marco de la nueva etapa del acuerdo comercial… “Hay buenas 
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condiciones para que México pueda sentarse en la mesa de negociación a obtener algo bueno, e 
independientemente de lo que se obtenga y cuál sea el desenlace de esa revisión, creemos que la lógica industrial 
va a seguir determinando este auge del nearshoring. Va a ser bueno para México, a pesar de todos los negativos 
que tenemos, incluyendo la reforma al Poder Judicial”. Más información sobre el tema: (Inversión privada, el 
reto eléctrico/Reforma) 
 
Destacado en la Web/Incertidumbre jurídica, inseguridad…. y reforma electoral, los riesgos para México en 
2026 (Expansión Política -sitio-) 
Las secuelas de la reforma judicial, la revisión del T-MEC y la persistencia de la violencia e inseguridad en el país, 
son algunos de los seis riesgos políticos para México en este 2026, de acuerdo con la consultora Strategia 
Electoral… la firma considera que los impactos de los cambios legales y el ejercicio de los nuevos juzgadores 
marcará todas las esferas de la vida en México… ya hay un escenario de pérdida de autonomía de la justicia y de 
disminución de la capacidad técnica de las personas impartidoras de justicia.  
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Editorial (La Jornada) “Derecho a la protesta: la libertad no pide permiso” 
Por unanimidad de votos, la SCJN declaró inconstitucional imponer restricciones a las protestas públicas, como 
exigir autorización previa de las autoridades, con lo cual invalidó una porción del artículo 109 de la Ley de 
Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Sonora aprobada por el Congreso local en enero de 2024, que exigía 
obtener un permiso para manifestarse en la entidad. De acuerdo con el proyecto de resolución del ministro 
Irving Espinosa Betanzo, la norma invalidada es vaga, habilita discrecionalidad amplia y funciona como un 
mecanismo de control previo incompatible con la protesta, por lo que vulnera el derecho humano a la protesta 
social pacífica y genera un efecto inhibitorio en la democracia… El Pleno de la Suprema Corte tiene razón al 
señalar que el requisito de autorización previa introduce un elemento de discrecionalidad incompatible con la 
libertad de expresión, pues no pocas veces la evaluación sobre la legalidad o ilegalidad de una protesta quedaría 
en manos de las mismas instancias contra quienes se dirige el descontento popular. Asimismo, un sistema de 
permisos somete el derecho a la libre manifestación de las ideas a las filias y fobias ideológicas de las autoridades, 
sean de la rama ejecutiva o judicial…  
 
Opinión/Sube y Baja (La Crónica de Hoy) “Sube” 
El Pleno de la SCJN resolvió este martes que es inconstitucional imponer restricciones a las protestas públicas, 
tales como exigir autorización previa de las autoridades, como regía desde 2024 una decisión aprobada por el 
Congreso de Sonora. 
 
Opinión/#Polí�ca Confidencial (Publimetro)  
Lenia Batres, ministra de la SCJN, sorprendió a todos sus colegas al mostrar su abierto apoyo a los manifestantes 
que integran el ‘bloque negro’, ya que propuso declarar incons�tucional una norma que permite a las policías 
intervenir cuando los manifestantes cometen delitos o infracciones administra�vas. Afortunadamente prevaleció 
la cordura y la mayoría no la apoyó en legalizar los ataques de los manifestantes violentos. Ahora muchos se 
preguntan qué hay detrás de que en la Corte buscaran legalizar la violencia del bloque negro. ¿A quién se quiere 
proteger? 
 
Opinión/A la Sombra (El Sol de México) 
La SCJN reanudó sesiones con regalo de Reyes para el magisterio al validar disposiciones incluidas en la llamada 
reforma educativa del ex presidente AMLO que privilegian plazas de docentes de educación básica en la SEP para 
egresados de las escuelas normales e instituciones públicas como la Universidad Pedagógica Nacional. El 
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proyecto del ministro Irving Espinosa Betanzos fue avalado por unanimidad de ocho votos, pues en la sesión no 
estuvo presente el ministro Arístides Guerrero García. 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
Ya es oficial: la Corte validó la reforma educativa del sexenio de AMLO y se dará prioridad a egresados de 
normales públicas para ocupar las plazas de maestros. Además, se valida la posibilidad de que ocupen plazas 
como docentes de primaria, secundaria y preparatoria, sin necesidad de pasar por un examen o concurso de 
oposición, pues las reglas no están claras en la ley aprobada en 2019, pero eso no importó a los ministros. La 
decisión unánime de la Corte provino de la propuesta del ministro Irving Espinosa al desechar impugnaciones 
de la CNDH… que cuestionaban la preferencia de plazas a egresados de normales, pues alteraban los procesos 
de ingreso y promoción, que deben ser en igualdad de condiciones para todos los aspirantes 
independientemente de su procedencia… 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Va acción de inconstitucionalidad” 
En los próximos días, Morena, liderado por Luisa María Alcalde, presentará ante la Suprema Corte una solicitud 
de acción de inconstitucionalidad contra las “leyes esposa”. Esto, luego de que se aprobaron iniciativas en San 
Luis Potosí y Nuevo León, para beneficiar a las cónyuges de los gobernadores Ricardo Gallardo y Samuel García. 
 
Opinión/Mauricio Flores (La Razón de México) “Desgajamiento judicial” 
Si algo preocupa al empresariado e inversionistas -como reitera Juan José Sierra desde la Coparmex y José 
Medina Mora desde el CCE- es el fallo sistémico de la impartición de justicia y del Estado de Derecho; es decir, 
el colapso del Poder Judicial como atinadamente advirtió Luis de la Calle. Para documentar nuestro optimismo, 
se confirma la salida de Rafael Coello Cetina, secretario de Acuerdos de la SCJN y una de las pocas voces 
coherentes en la “era del acordeón”, así como de la salida de Lorena Pérez del órgano de administración de dicha 
Corte. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Enrique Sumuano (El Heraldo de México -sitio-) “La neutralidad judicial, 
condición para el orden social” 
Este año 2026 que inicia, en materia judicial, viene cargado de muchas interrogantes respecto de su 
funcionamiento. Sin duda, un reto frente a la sociedad será el convencer no sólo de su calidad técnica sino de la 
neutralidad de sus fallos… Ahora, el nuevo PJF deberá ser y convencer que actúa con absoluta neutralidad en sus 
fallos, alejándose de cualquier visión de gobierno o de partido, religioso, moral o política, centrándose 
únicamente en preservar el Estado de Derecho… Es muy importante que todos los sectores de la sociedad 
perciban que tienen un Poder Judicial neutral, que sin dejar de ser parte del actual régimen político su actuar se 
rige por el apego a la Constitución… Un Poder Judicial con neutralidad en su actuación siempre va a mandar 
señales al exterior de confianza en sus instituciones… Es pues, la neutralidad judicial una condición indispensable 
para fortalecer al Estado mexicano. 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Culpa de Calderón” 
… La presidenta sigue al pie de la letra los principios de propaganda de Joseph Goebbels, quien aconsejaba repe�r 
siempre las mismas ideas, cri�car con�nuamente a los oponentes y escoger a un enemigo en especial para 
vilipendiarlo. Yo siempre he rechazado la “guerra contra las drogas”: la de Nixon, la de Calderón, la de cualquier 
polí�co. Es una guerra infructuosa porque cada triunfo sube los precios y genera incen�vos para el comercio 
ilegal. López Obrador min�ó al decir que le había puesto fin. Tuvo una buena oportunidad, cuando en 2021 la 
Suprema Corte declaró incons�tucional la prohibición del consumo lúdico de la marihuana, pero nunca impulsó 
leyes para despenalizar esta u otras drogas… 
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Destacado en la Web/Opinión/Trascendió Monterrey… (Milenio Diario Monterrey -sitio-)  
Que mientras la expectativa por la negociación está presente, MC, por un lado, y PRI-PAN, por el otro, dejaron 
claro que seguirán con sus estrategias legales en otros temas, como lo fue el del alza al predial de Monterrey, la 
cual fue denunciada por la lideresa de la bancada naranja, Sandra Pámanes, y la petición a la Fiscalía 
Anticorrupción para conocer el estatus de los presuntos actos de corrupción del gobierno del Estado, hecha por 
la diputada priísta Armida Serrato, quien además adelantó que el viernes acudirá a la SCJN para conocer la 
situación de las controversias constitucionales. 
 
Opinión/Mauricio Flores (La Razón de México) “Venezuela, no todo lo que brilla es petróleo” 
¿Hay algún paralelismo en la historia entre la Petróleos de Venezuela (PDVSA), que aún dirige Héctor Obregón, 
y Pemex, a cargo de Víctor Rodríguez..? Hay muchos… Hoy PDVSA produce un millón de barriles diarios de crudo 
líquido (muy cercano a lo que elabora Pemex). Pero la caída de Nicolás Maduro -y eventualmente de régimen- 
no implica que la inversión de grandes petroleras estadounidenses se irán en masa a Venezuela al establecerse 
en ese país que les ofrecerá un modelo regulatorio y fiscal más favorable que el mexicano. De hecho, la inversión 
extranjera directa en el sector de petróleo y gas en México se encuentra achicada, por debajo de su promedio 
histórico por la falta de pago a proveedores, un alto peso de obligaciones financieras de Pemex, e incertidumbre 
sobre la consistencia del marco legal y el desempeño de la SCJN… 
 
Opinión/Alejandro Téllez (Eje Central) “Inversión, reglas y poder: la relación México-EUA en 2026” 
… La relación con EU concentra tres frentes estratégicos que marcarán el año: la coordinación en materia de 
seguridad, la renegociación del tratado comercial, y la celebración del Mundial de Futbol. Cada uno, por sí solo, 
implica retos relevantes; en conjunto, configuran un escenario de alta complejidad para el país. México necesita 
inversión, y la inversión exige Estado de Derecho. No hay ma�ces posibles. Aunque el país con�núa siendo 
atrac�vo dentro del comercio global, debe fortalecer su capacidad para ofrecer certeza jurídica, estabilidad 
ins�tucional y reglas claras a los agentes económicos. En este punto, el papel que jugarán la nueva SCJN y los 
órganos reguladores será determinante para generar confianza y credibilidad… 
 
Opinión/Víctor Piz (El Financiero) “¿Será 2026 un mejor año económico en México?” 
… La expectativa para el crecimiento de la economía mexicana en 2026 se revisó al alza de 1.2 a 1.3 por ciento 
anual. Lo interesante es el rango de crecimiento entre los analistas para el año que inicia, que va de 0.6 por ciento 
del más pesimista, en el caso de Scotiabank México, a 1.8 por ciento del más optimista, en el de Banorte. El rango 
es muy amplio y, al parecer, refleja la gran incertidumbre derivada de la política comercial de EU y la próxima 
revisión del T-MEC, pero también de los temas institucionales internos, como la reforma judicial y otras 
recientes, que han aumentado la percepción de riesgo y contribuido a la contracción de la inversión nacional… 
 
Opinión/Carlos Puig (Milenio Diario) “Cuando Claudia habla inglés” 
La comentocracia estadounidense seria sigue tratando de explicar y explicarse cómo fue que la Casa Blanca de 
Trump decidió ir a secuestrar a Nicolás Maduro para presentarlo en una Corte neoyorquina al mismo tiempo que 
ha dejado al mando, y eso quiere, al aparato madurista/chavista que viene gobernando aquel país desde hace 
tantos años de la manera en que lo está haciendo… Lo que Claudia no hace cuando habla español, escuchar 
adversarios o quienes piensan diferente a ella; lo hace hablando inglés. Negocia, transacciona. Si alguien cree 
que a Trump le importa la democracia o el Poder Judicial mexicano o la Ley de Amparo o la reforma electoral... 
Pues allá ellos y su ingenuidad. Eso se escribe en español, ahí no hay para atrás. Claudia sólo negocia y cede en 
inglés. 
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Opinión/Joel Saucedo (La Prensa) “La disyun�va de Sheinbaum” 
… El proceso electoral de 2027, se le presenta como una oportunidad a la presidenta para designar candidatos 
de su preferencia en la renovación de 17 gubernaturas. Otro factor que entraña fuertes resistencias entre los 
aliados de Morena, es la reforma electoral en puerta. El amago para los aliados del par�do en el poder y fuerzas 
minoritarias, es la reducción en los plurinominales y prerroga�vas anuales. A todo el entramado electoral que 
incluye la propuesta de desaparecer los ins�tutos electorales estatales, se le suma la reestructuración del INE. Y 
por si eso fuera poco, en paralelo se llevará al cabo el complemento de la elección judicial… 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Ya huele a reforma” 
Mucho ruido generó, nos comentan, la visita que hizo a Palacio Nacional Pablo Gómez, el jefe de la comisión que 
designó la presidenta Claudia Sheinbaum para redactar la inicia�va de reforma electoral, que será presentada a 
finales de este mes ante el Congreso de la Unión. Y es que cada vez hay más señales de que el esperado proyecto 
ya �ene por lo menos un borrador, pues la reunión de Gómez con la mandataria, a la que, nos dicen, también se 
sumaron la secretaria de Gobernación, Rosa Icela Rodríguez, y el ministro en re�ro Arturo Zaldívar, quienes 
también forman parte de la comisión, ocurrió casi inmediatamente después de que el coordinador de Morena 
en San Lázaro, Ricardo Monreal, presentara su hoja de ruta para aprobar y poner en marcha el esperado 
dictamen… 
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RENUNCIA DE MAGISTRADA 
A cuatro meses de asumir, magistrada cercana a Zaldívar renuncia al OAJ (La Jornada) 
La magistrada Lorena Josefina Pérez Romo presentó su renuncia a cuatro meses de asumir el cargo en el recién 
creado OAJ, la cual fue aceptada ayer durante una sesión privada del Pleno de la SCJN. Al tratarse de la primera 
renuncia registrada en el OAJ, correspondió a la Suprema Corte pronunciarse sobre el caso, pues la magistrada 
formaba parte del grupo de tres integrantes designadas directamente por el propio Tribunal, a diferencia de los 
otros dos nombramientos, realizados por el Ejecutivo y el Senado. El Máximo Tribunal del país deberá elegir a 
una nueva persona para cubrir la vacante durante 6 años… El órgano queda conformado por su presidente, 
Néstor Vargas Solano, designado por el Ejecutivo federal; Surit Berenice Romero, nombrada por el Senado; y 
José Alberto Gallegos Ramírez y Catalina Ramírez Hernández, designados por el Máximo Tribunal del país. 
(Reforma) (Milenio Diario) (El Sol de México) (La Razón de México) (Ovaciones) (Web: El Universal -sitio-) (Web: 
Sinembargo -sitio-)  
 
OPINIÓN SOBRE OAJ 
 
Opinión/Alberto Aguirre (El Economista) “Efectos secundarios” 
Jaloneos. A menos de seis meses de su instauración, OAJ vive su primer ajuste. Lorena Josefina Pérez Romo 
renunció a su asiento en el Pleno presidido por Néstor Vargas Solano y que queda con cuatro integrantes hasta 
que la SCJN resuelva quién ocupará la vacante. En el TDJ tampoco iniciaron con el pie derecho. 
 
Opinión/Tiraditos (ContraRéplica) “La renuncia de Pérez Romo” 
Sorpresiva, por decir lo menos, resultó la renuncia de la magistrada Lorena Josefina Pérez Romo como 
magistrada del recién creado OAJ, luego de que el Pleno de la SCJN aceptara su salida. Llama la atención porque 
a Pérez Romo se le identifica como una de las colaboradoras más cercanas del ex ministro Arturo Saldívar (sic), 
quien, de acuerdo a lo que se comenta en los pasillos de Palacio Nacional, ya no goza de tanta confianza. Con su 
salida, dicen que este grupo está muy mermado al interior del Poder Judicial. Mientras tanto, el organismo 
continuará sesionando con los mínimos necesarios, como es el caso de Néstor Vargas, presidente de OAJ, José 
Alberto Gallegos Ramírez, Catalina Ramírez Hernández y Surit Berenice Romero. 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Baja, en el OAJ” 
Renunció Lorena Josefina Pérez Romo al OAJ, a cuatro meses de ser designada por la Corte. Ahora, el organismo 
al mando de Hugo Aguilar deberá reemplazar a esta magistrada cercana al coordinador de Política y Gobierno 
de la presidencia, Arturo Zaldívar, que por cierto compitió para ministra, pero no ganó. 
 
Opinión/A la Sombra (El Sol de México) 
Con apenas cinco meses en operación, el OAJ ya tuvo su primera baja. La magistrada Josefina Pérez Romo 
renunció a esta instancia encargada de la gestión financiera, administrativa y de recursos humanos del nuevo 
Poder Judicial tras la reforma. Y al parecer, nos dicen, no será la única salida de este órgano que sustituyó al CJF. 
 
Opinión/Tiros Libres (Ovaciones) “Siguen cambios” 
En el Poder Judicial, a sólo cuatro meses de que entraron en funciones los nuevos funcionarios electos en las 
urnas, siguen las bajas. Lorena Josefina Pérez Romo, un personaje muy cercano al ex ministro Arturo Zaldívar, 
renunció a su cargo en el recién estrenado OAJ, donde se definen las adscripciones de jueces y magistrados y el 
uso del presupuesto. La salida fue interpretada como parte del debilitamiento del grupo del ex presidente de la 
Corte, quien sigue siendo asesor de primera línea de la mandataria. 
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Destacado en la Web/Opinión/#Politica Confidencial (Publimetro)  
Lorena Josefina Pérez Romo decidió hacerse a un lado del OAJ, cargo al que había llegado por designación de la 
nueva Corte. La salida no pasó desapercibida. No es cualquier nombre: fue candidata a ministra y perdió, además 
de ser considerada muy cercana a Arturo Zaldívar, el ex ministro que dejó la Suprema Corte en medio de la 
reconfiguración del Poder Judicial. Ahora, sin demasiadas explicaciones públicas, Pérez Romo se va del OAJ. Y 
ya se sabe: cuando el río suena, es porque algo pesado se mueve debajo… 
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OPINIÓN SOBRE TDJ 
 
Opinión/Sonia Pérez* (El Sol de México) “Competencia y violencia política en el Poder Judicial” 
La competencia para conocer de los casos de violencia política contra las mujeres en razón de género no se ha 
caracterizado por su sencillez. Existe un número significativo de sentencias para determinar quién debe 
resolver… La Constitución federal establece que el TDJ será el encargado de resolver casos que pudieran ser 
objeto de responsabilidad administrativa cometidos por alguna persona servidora pública del PJF y, por su parte, 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas dispone que incurre en abuso de funciones la persona 
servidora o servidor público, cuando realiza alguna de las conductas descritas en el artículo 20 Ter, de la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, precepto que se refiere a la violencia política 
contra las mujeres. Derivado de lo anterior, en el ejercicio del cargo, la competencia para conocer de los casos 
de violencia política podría presentar contradicciones, por lo que las legislaciones deberán contemplar estos 
escenarios, establecer procedimientos claros, medios de impugnación y autoridades competentes, ello con la 
finalidad de generar certeza y confianza en las juzgadoras electas… 
*Consejera del IECM 
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DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA NACIONAL/ACTIVISMO JUDICIAL 
Arrastran Tren Maya, AIFA y Dos Bocas 65 litigios (El Universal -primera plana-) 
Tres de las obras emblemáticas de la autollamada Cuarta Transformación llevan a cuestas 65 juicios legales 
vigentes, que podrían generar pérdidas hasta por 41 millones de pesos para el erario federal. Las demandas 
datan de 2024 y fueron interpuestas por empleados y ciudadanos que argumentan afectaciones por las obras. El 
Tren Maya tiene 51 juicios; el AIFA, 13 demandas laborales, y Dos Bocas sólo aceptó un juicio, pero se reservó la 
respuesta de otros. En los 31 juicios laborales contra el Tren Maya, los quejosos tienen “alta probabilidad” de 
ganar la demanda, por lo que estimaron un impacto financiero de 35 millones de pesos por concepto de pagos. 
El Aeropuerto Felipe Ángeles reportó 13 juicios laborales, con una pérdida considerada de 3.9 millones de pesos 
por indemnizaciones. 
 
SISTEMA DE JUSTICIA 
Ligan a inteligencia baja en homicidios (Reforma) 
El fortalecimiento de la inteligencia y la investigación para la seguridad pública han impactado en la disminución 
de los homicidios dolosos en un 37 por ciento, consideró ayer la presidenta Claudia Sheinbaum… La mandataria 
explicó que el fortalecimiento de la inteligencia requirió modificaciones legales para ampliar las atribuciones de 
diversas instituciones federales, así como reforzar la coordinación con gobiernos locales, incluidas las fiscalías 
estatales… La jefa del Ejecutivo recordó que el sistema penal acusatorio obliga a que las detenciones se 
sustenten en pruebas y órdenes judiciales, lo que hace indispensable la investigación previa. “México tiene un 
sistema penal acusatorio en donde tú tienes que llevar pruebas ante un juez. El policía no puede detener a una 
persona si no lo vio en flagrancia, tiene que haber una investigación que determine que en efecto esa persona 
cometió el delito”, dijo. (EjeCentral) 
 
REESTRUCTURACIÓN DE LA FGR 
Ernestina Godoy anuncia cambios en 11 áreas de la FGR (La Crónica de Hoy -primera plana-) 
La fiscal general de la República, Ernestina Godoy Ramos, nombró a titulares de Fiscalías especializadas, así como 
de otros cargos administrativos… La Fiscalía Especializada de Control Regional, con David Boone de la Garza, 
investigará y perseguirá los hechos que la ley señala como delitos del orden federal que no sean competencia de 
otra Unidad Administrativa; los hechos que la ley señala como delitos en los casos de urgencia o flagrancia que 
se presenten; intervendrán la ejecución de las penas y la atención de los juicios de amparo. 
 
AMPARO CONTRA SENTENCIA 
Cae alcalde de Cintalapa por “nexos criminales” (La Jornada) 
TAPACHULA, Chiapas.- … Por otra parte, también fue arrestado el ex alcalde de Pueblo Nuevo Solistahuacán, 
Enoc Díaz Pérez, acusado de atentar contra la paz en el municipio de Tapalapa, por sucesos de julio y noviembre 
de 2025… Esta es la cuarta ocasión que es aprehendido: en 2008 fue acusado del asesinato de tres policías 
estatales, en 2015 por el secuestro de tres empresarios y en 2021 por el homicidio de cinco personas que 
trasladaban paquetería electoral. Aunque en septiembre de 2023 un juez lo sentenció a 110 años de prisión, en 
enero del año pasado fue liberado al ganar un amparo, según fuentes oficiales. (El Universal) (El Heraldo de 
México) 
 
DERECHOS DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES 
Simulación (24 Horas -primera plana-) 
Luego de que un Tribunal Colegiado prohibió la venta de animales en el Mercado de Sonora, los locales lucen 
vacíos. Sin embargo, el negocio no desapareció: ahora opera a cielo abierto sobre el estacionamiento del 
mercado de La Merced, a un costado de la puerta de acceso número 11. A plena vista se observan gallinas, 
guajolotes, loros, cardenales y palomas amontonados en jaulas donde apenas pueden moverse, una imagen que 
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refleja la sobreexplotación a la que estuvieron sometidas miles de especies hasta hace unas semanas, cuando el 
1 de enero entró en vigor el fallo judicial que ordenó poner fin a la exhibición y comercio de animales vivos. 
 
SIMULACIÓN Y FALSIFICACIÓN DE DOCUMENTOS/ABUSO DE AUTORIDAD 
“Si hubo abusos, afectados por megaoperativo en Nayarit pueden ampararse”, señala la Presidenta (La 
Jornada) 
Tras la puesta en marcha del llamado megaoperativo Nuevo Nayarit, que dio a conocer el año pasado la FGR y el 
gobierno de Nayarit, la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo expuso que esa acción se originó de una 
investigación que llevó a detectar en esquema para la adquisición de predio estatales de manera ilegal, vinculado 
con ex gobernadores y ex funcionarios estatales. Consultada durante su conferencia de prensa matutina sobre 
quejas de algunos de los afectados, y quienes habrían denunciado supuestas irregularidades en ese operativo, 
apuntó que si hay quienes consideren que hubo algún abuso, pueden tramitar un amparo. (Metro) 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Cesan a fiscal por caso de periodista (Excélsior) 
COATZACOALCOS, Veracruz.- La Fiscalía estatal destituyó a Karla Díaz Hermosilla como titular de la Fiscalía 
Regional Zona Sur, cargo que ocupaba desde marzo de 2024, en medio de una fuerte controversia por el proceso 
penal contra el periodista policiaco Rafael León Segovia, conocido como Lafita León. Díaz fue removida tras las 
críticas generadas por la imputación del delito de terrorismo al comunicador, una acusación que implica penas 
superiores a 30 años de prisión. Un juez de Control desechó la imputación al considerar que no había elementos 
suficientes, aunque el reportero continúa bajo arraigo por delitos menores. 
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/Martín Espinosa (Excélsior) “Rumbo a 2027” 
Apenas comienza este 2026 y ya las agendas de los dirigentes de los partidos políticos y de los gobernantes se 
ubican en 2027, cuando habrán de realizarse las llamadas elecciones intermedias en las que los mexicanos 
elegiremos 17 nuevos gobernadores, 500 diputaciones federales, 16 alcaldes de la CDMX más otros 680 en el 
resto del país y mil 088 diputaciones locales, además de la segunda elección del Poder Judicial en la que se elegirá 
a la mitad de las plazas de jueces y magistrados (mil 700) que no fueron sometidas al voto popular en 2025. El 
clima social del país se irá calentando paulatinamente conforme avance este nuevo año… 
 
Opinión/Adrián Martínez Pérez (El Financiero) “El emprendimiento demanda: Open Finance lleva a la CNBV 
ante el juez” 
En 2018, México fue el primer país de América Latina en contar con un marco legal integral para regular a las 
plataformas de financiamiento colectivo, pagos electrónicos, criptomonedas y Open Finance… Pero el tren de 
innovación en Open Finance con el que contábamos fue olvidado en el andén: a cinco años del plazo establecido 
en la ley, aún no contamos con las disposiciones secundarias para poder dar banderazo a la tercera (y más 
importante) etapa del modelo, la de los datos transaccionales, prevista en el artículo 76 de la Ley FinTech. El 
pasado 10 de diciembre, los emprendedores Adrián Martínez Pérez y Gerardo Moreno José promovimos una 
nueva demanda de amparo en los Juzgados de Distrito en Materia Administrativa CDMX Sur, contra Banxico, 
la SHCP y la CNBV por no emitir la normatividad faltante en Open Finance, generando una barrera para 
materializar su sueño de crear una solución para encontrar y gestionar en minutos todas las cuentas que una 
persona fallecida deja activas… 
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Opinión/Sacapuntas Metropolitano (El Heraldo de México) “Morelos acumula un nuevo problema” 
A Morelos, que gobierna Margarita González Saravia, llega un nuevo problema. Se trata de los amparos 
promovidos por los concesionarios del transporte público para aumentar a 15 pesos el pasaje. En el estira y 
afloja, la administración dijo que no elevaría la tarifa mínima, si no hay modernización de las unidades. 
 
Opinión/Alicia Salgado (Excélsior) “Sofipos, nuevos requisitos de capital” 
Conforme a la decisión tomada para la definición de la aportación extraordinaria que realizarán a la cuota del 
Prosofipo, se dice que parece una gran dedicatoria para ellos. Si es verdad el runrún, dicen que comenzaron a 
evaluar la posibilidad de ampararse, toda vez que se encuentran en el limbo, entre la autorización que les 
otorgaron para transformarse de sofipo a banco el año pasado y la falta de aprobación para el inicio de operación 
como banco, lo que se cumple el 22 de mayo próximo… 
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REGISTRO DE PARTIDOS/REVOCACIÓN DE DISOLUCIÓN/PERSPECTIVA INTERCULTURAL 
Buscan rescatar registro de un partido indígena (Reforma) 
Por primera vez, en el Tribunal Electoral buscan revivir a un partido indígena que perdió su registro por no 
alcanzar la votación requerida. Se trata del Partido Unidad Popular de Oaxaca, que en la elección de 2024 perdió 
su posición al no alcanzar el 3 por ciento de los sufragios en la renovación del Congreso local y ayuntamiento, 
pues llegó al 2.6 por ciento. Tanto el Tribunal Electoral oaxaqueño y la Sala Regional Xalapa confirmaron su 
disolución, sin embargo, el magistrado Reyes Rodríguez propone revocar esa decisión y revalorarla con una 
perspectiva intercultural, pues ese partido representa un sector vulnerable. 
… El magistrado asegura que se debe considerar su condición de partido indígena local, la desventaja y falta de 
equidad que atravesó en el proceso comicial. 
 
ACUERDO  
Acuerdo/TEPJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-)  
Acuerdo del Consejo General del INE, que da respuesta a la petición de la ciudadana Priscila Andrea Reza Valadez, 
en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Superior del TEPJF, en el expediente del juicio para la protección 
de los derechos político-electorales del ciudadano SUP-JDC-2490/2025.  
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “Cuenta regresiva, reforma electoral” 
Al proyecto presidencial de reforma electoral se le están dando los últimos toques. Ayer estuvo en Palacio 
Nacional Pablo Gómez, titular de la Comisión encargada de la redacción final de la reforma, por lo que se espera 
que el documento definitivo sea dado a conocer en breve… La idea es que al final del camino los organismos 
electorales, el INE y el TEPJF, no sólo conserven, sino que fortalezcan su autonomía, que se logre diseñar una 
cancha pareja y que no se altere la certidumbre alcanzada en los resultados electorales. 
 
Opinión/Alfredo González Castro (El Heraldo de México) “Reforma electoral, ¿a modo?” 
La relación con EU seguirá en la agenda de Claudia Sheinbaum, pero el asalto a Caracas sorprendió al mundo y a 
México. Aun así, en Palacio Nacional decidieron bajar el perfil externo y concentrar su capital político en la 
reforma electoral… Por eso Esthela Damián, consejera Jurídica, y Pablo Gómez, responsable de la comisión para 
la reforma, recibieron la instrucción de acelerar la redacción final y blindar los flancos técnicos y políticos del 
documento. El rediseño impacta al INE de Guadalupe Taddei y al Tribunal Electoral, encabezado por Gilberto 
Bátiz… 
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POLÍTICA 
 
“No podemos avalar la violación a la soberanía”: Sheinbaum (El Financiero) 
La presidenta Claudia Sheinbaum dijo ayer que no se puede estar de acuerdo con que una potencia como EU use 
la fuerza para llevarse a un presidente, “es un asunto de soberanía... no puede aprobarse eso”. En la conferencia, 
insistió en que ve lejana la posibilidad de una intervención de EU en el país y destacó la política exterior de 
México. Refrendó al gobierno de EU su deseo de colaboración y cooperación, y una corresponsabilidad 
compartida. 
 
Hay menos homicidios de niños; aumentan desapariciones (El Economista) 
Las niñas, niños y adolescentes de México continúan enfrentando violaciones graves y sistémicas a sus derechos, 
particularmente en materia de violencia y discriminación, de acuerdo con un reporte de la Red por los Derechos 
de la Infancia en México (Redim). Al presentar su Balance anual 2025, la Redim destacó la situación que viven 
niñas, niños y adolescentes en el país, así como los principales desafíos que enfrenta el Estado para garantizar 
plenamente sus derechos, entre ellos, el derecho a la vida, la supervivencia y el desarrollo, así como el interés 
superior de la niñez y al principio de no discriminación. 
 
Sheinbaum pide juicio justo para Maduro en Nueva York (Milenio Diario) 
La presidenta Claudia Sheinbaum pidió que el mandatario depuesto de Venezuela, Nicolás Maduro -recluido en 
Nueva York tras ser capturado en Caracas por las fuerzas armadas de Estados Unidos- tenga un juicio justo. En la 
mañanera, la mandataria también demandó celeridad en el proceso que enfrenta el venezolano, acusado de 
narcoterrorismo, tráfico de cocaína y posesión de ametralladoras e instrumentos destructivos. 
 
* Parten la rosca en la mañanera (El Heraldo de México) 
* Guerrero: huye cura Filiberto por amenazas de Los Ardillos (Milenio Diario) 
* Desaparecen 5 adolescentes en Jalisco (Excélsior) 
* Pega desabasto tras sismo (Reforma) 
* Sequía prende alertas (Excélsior) 
* Inauguran hospital en Playa del Carmen (El Heraldo de México) 
 
ECONOMÍA 
 
Reservas internacionales del Banxico subieron 10% en el 2025; suman ya 251,828 mdd (El Economista) 
Las reservas internacionales del Banco de México llegaron a 251,828 millones de dólares al 31 de diciembre del 
2025, un aumento de 10% respecto al cierre del 2024. Este saldo significó un incremento anual de 22,885 
millones de dólares, acumulados entre el 2 de enero y el 31 de diciembre del año pasado, que se convirtió en el 
mayor ahorro de activos en dólares que ha realizado el banco central desde que se tiene referencia, esto es 
desde 1995. 
 
Prevé que Banxico pausará recortes en el primer trimestre (El Financiero) 
El Banco de México pausará en las próximas dos reuniones de decisión de política monetaria los ajustes a la tasa 
de interés, ya que el consenso de analistas prevé que será hasta mayo cuando recorte nuevamente, de acuerdo 
con la Encuesta Citi de Expectativas. Así, los especialistas consultados ven que el primer trimestre de este año la 
tasa seguirá en un nivel de 7.0 por ciento y sería hasta el 7 de mayo cuando recortarían en 25 puntos base. 
 
* Presionan a banca controles antilavado (Reforma) 
* Repunta el ánimo por consumir (Excélsior) 
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* Pemex pagaría casi 30 mil mdp a sus proveedores... en 8 años (El Financiero) 
* ¿Quién ganará en venta de crudo, Pemex o PDVSA? (El Universal) 
* Crecen ventas de autos nuevos 1.3% en 2025 (El Financiero) 
* De 6 mil mdd, la deuda con Repsol y Eni (Milenio Diario) 
 
INTERNACIONAL 
 
EU considera usar al ejército (El Sol de México) 
La Casa Blanca afirmó que el presidente estadounidense, Donald Trump, y su gabinete estudian “diversas 
opciones” para hacerse del control de Groenlandia y eso incluye el uso de las Fuerzas Armadas. “El presidente 
Trump ha dejado claro que la adquisición de Groenlandia es una prioridad de seguridad nacional para EU y que 
es vital para disuadir a nuestros adversarios en la región ártica”, explicó en comunicado remitido a la cadena 
CNBC y otros medios, la portavoz de la Casa Blanca, Karoline Leavitt. 
 
Suavizan cargos contra Maduro (Excélsior) 
El Departamento de Justicia de EU eliminó gran parte de las referencias al Cártel de los Soles en la nueva 
imputación contra Nicolás Maduro, al que ya no señala como líder de la organización de narcotráfico… El fiscal 
general de Venezuela, Tarek William Saab, pidió ayer a un juez de Nueva York “reconocer la falta de jurisdicción” 
del Tribunal donde se juzga por narcotráfico y terrorismo a Nicolás Maduro. 
 
* “En secreto”, Delcy Rodríguez negoció transición con Estados Unidos (La Jornada) 
* Adeuda Venezuela 12 mil mdd por sus expropiaciones (Reforma) 
* ...Y entregan venezolanos crudo a EU (Reforma) 
* Hasta 12 meses puede tomar el traslado del crudo a EU (Milenio Diario) 
* Aumentan en Caracas retenes y represión (Reforma) 
* Puente Simón Bolívar. Con tanquetas Petro monta espectáculo en la frontera (Milenio Diario) 
* Asegura Trump que Venezuela le entregará entre 30 y 50 millones de barriles de petróleo a EU (El Financiero) 
* Niegan salida a Bolsonaro por golpe en cabeza (Excélsior) 
* El apagón y los casos de Koldo y Montoro marcan la agenda judicial de 2026 (El País) 
* Gobierno de EU revisa 2 millones de archivos más del caso Epstein (La Jornada) 
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BAJO RESERVA  
¿Noroña, el próximo secretario de Hacienda? 
Nos hacen ver que el senador de Morena, Gerardo Fernández Noroña, está desperdiciado en el Poder Legislativo, 
y que el movimiento de la autollamada Cuarta Transformación debería de considerarlo para un puesto dentro 
del gabinete, en especial para la Secretaría de Hacienda, pues ha demostrado ser un mago para las finanzas. Con 
su dieta y algunas otras busquitas que tiene don Gerardo es capaz de darse unas vacaciones de 21 días por 
Europa, y para una Navidad y Año Nuevo a todo lujo en Roma; pagar el crédito de una residencia de 12 millones 
de pesos y comprar una camioneta machuchona, y todo eso dentro de la más ortodoxa austeridad republicana. 
Las finanzas nacionales necesitan un Noroña que estire la cobija al máximo... (El Universal) 
 
FRENTES POLÍTICOS  
1. De regreso. Juan Ramón de la Fuente volvió a escena con una postura sin matices. Tras más de un mes de 
licencia médica, el canciller mexicano reapareció para encabezar la Reunión de Titulares de Embajadas y 
Consulados y cerrar filas con la presidenta Claudia Sheinbaum en la condena a la operación militar de Estados 
Unidos en Venezuela. No intervención, soberanía y rechazo al uso de la fuerza como norma internacional. De la 
Fuente habló de orden jurídico trastocado y llamó a la ONU a asumir su papel. En medio del ruido geopolítico, 
México insiste en una diplomacia de principios. Y esta vez, con el canciller de regreso, la línea quedó nítida... 
(Excélsior) 
 
TRASCENDIÓ… 
Que la presidenta Claudia Sheinbaum no tiene pensado hacer cambios en su equipo en este arranque de año y 
aunque ha referido que todos los secretarios de Estado están en evaluación permanente, ayer descartó ajustes 
inmediatos, por lo que un par de cuadros femeninos, uno del gabinete legal y otra del ampliado, pueden respirar 
con tranquilidad después de que estuvieran en boca de muchos dentro del propio gobierno. La última 
modificación fue el 17 de diciembre pasado, cuando nombró a Esthela Damián como consejera jurídica de la 
Presidencia en sustitución de Ernestina Godoy, quien fue designada fiscal general de la República... (Milenio 
Diario) 
 
CONFIDENCIAL  
Iniciativa de reforma electoral, ¿planchada ya? 
El artífice de la reforma electoral, Pablo Gómez, sorprendió ayer al visitar Palacio Nacional para reunirse con la 
presidenta Claudia Sheinbaum. La visita cobra relevancia luego de que Gómez Álvarez se reunió el lunes con 
Esthela Damián, titular de la Consejería Jurídica de la Presidencia y quien se encargará de remitir a la Cámara de 
Diputados la propuesta que tendrá que ser discutida durante el periodo que arranca el 1 de febrero. Dicen los 
que saben que la propuesta ya está terminada y que la presentación al INE el 12 de enero tendrá un carácter de 
"mero trámite"... (El Financiero) 
 
RAYUELA 
¿También secuestró EU las cámaras de los principales noticiarios del mundo? Porque cubren en todos los 
sentidos a Trump, pero no lo que pasa en el país invadido. (La Jornada) 
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